
La providencia se fija en estado No. 004 del 18/01/2024 ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, diecisiete (17) de enero de 2024. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegado el despacho comisorio No 079-23 debidamente diligenciado por la 

Inspección Cuarta Urbana de Policía.  

 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
 
 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete (17) de enero de 2024 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía promovida por Alfonso Quintero Monsalve contra 

María Nelly Agudelo Sánchez, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2023-00634-00. 

 

De conformidad con el contenido del artículo 40 del C.G.P., agréguese el Despacho 

Comisorio No. 079-23 del 23 de octubre de 2023 debidamente diligenciado por la 

Inspección Cuarta Urbana de Policía, al cual se ordena correr traslado por el término de 5 

días. 

 

De otro lado se requiere a la parte demandante para que adelante la notificación de la 

parte pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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